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ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y CERO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECISIETE DE 4 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE 5 

DANIEL VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Maureen Mejías Cárdenas, 11 

Miguel Ovares Salazar, Edwin Chaves Murillo. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto), Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (CON JUSTIFICACIÓN). – 19 

Edgar Arce Campos. – 20 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 21 

Jorge Benavides Blanco. – 22 

Mauren Agüero Morera. – 23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  25 

INVITADOS 26 

Kimberly Conejo Villarreal. 27 

Abigail Bolaños Vargas. 28 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 29 

ARTÍCULO I. — 30 
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LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 1 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  2 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 045 DEL 2025. 3 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 4 

a) JURAMENTACIÓN DE DOS MIEMBROS DEL COMITÉ CANTONAL DE 5 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE RÍO CUARTO. 6 

4. CORRESPONDENCIA. 7 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 8 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 9 

a) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2025. 10 

b) PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS  3 y 24 DEL 11 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 12 

ORDINARIOS NO VALORIZABLES DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO 13 

CUARTO 14 

6. ASUNTOS VARIOS. 15 

ACUERDO N° 01.  16 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 046-2025, tal como lo presentó el 17 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

ARTÍCULO II. — 20 

APROBACIÓN DEL ACTA 045 DEL 2025. 21 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 22 

Contenido y transcripción del acta  045 del 2025, la cual recibieron en sus correos 23 

electrónicos. 24 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 25 

el uso de la palabra. 26 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 27 

ACUERDO N° 02.  28 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 045-2025.- ACUERDO APROBADO 29 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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ARTÍCULO III. — 1 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 2 

a) Juramentación de dos miembros del Comité Cantonal de Deportes y 3 

Recreación de Río Cuarto 4 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3, tenemos la juramentación de dos 5 

miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto. 6 

La documentación sobre este tema se había recibido en la Sesión Ordinaria 045-7 

2025. 8 

Voy a llamarlas, indicar con la palabra presente si nos acompañan. 9 

Kimberly Conejo Villarreal, cédula 2-0686-0600. 10 

→ Kimberly Conejo Villarreal: Presente. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Abigail Bolaños Vargas, cédula 2-0748-0696. 12 

→ Abigail Bolaños Vargas: Presente. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Los demás no están presentes, entonces vamos a 14 

proceder a juramentarlas a ustedes dos. 15 

Sírvanse ponerse de pie y observando la pantalla, para que queden registradas y 16 

levantan la mano derecha. 17 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 18 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 19 

→ Kimberly Conejo Villarreal: -Sí, juro. – 20 

→ Abigail Bolaños Vargas: -Sí, juro. – 21 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 22 

os lo demanden.” 23 

De esta manera quedan debidamente juramentadas.  24 

ARTÍCULO IV. — 25 

CORRESPONDENCIA. 26 

a) Informe de correspondencia. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4 de la agenda, que sería el 28 

informe de correspondencia 046-2025, el cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor 19 

solicitar el uso de la palabra. 20 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 21 

correspondencia. 22 

ACUERDO N° 03.  23 

Aprobar el Informe de Correspondencia 046-2025, tal y como fue presentado por la 24 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 25 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

ARTÍCULO V. — 27 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería Asuntos de 29 

la Alcaldía. 30 

SESIÓN ORDINARIA 047-2025 FECHA:17/02/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 10/2/2025 Asamblea
AL-CPEMUJ-001-

2025
Exp. 24.512

“REFORMA A LA LEY N.º 7430, LEY DE 

FOMENTO DE LA LACTANCIA MATERNA, 

DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Y SUS 

REFORMAS”

Dar por recibido

2 11/2/2025 Asamblea
AL-CEE23168-0037-

2025
Exp. 24.594

“Ley Para Fortalecer la Planificación y la 

Seguridad Energética del Sistema Eléctrico 

Nacional de Costa Rica”
Dar por recibido

3 11/2/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0110-

2025
Exp. 24.385

“REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL EN

MATERIA DE SALARIO, DESCANSO Y 

AUTONOMÍA FUNCIONAL DE LAS 

ALCALDÍAS,

VICEALCALDÍAS, INTENDENCIAS Y 

VICEINTENDENCIAS”

Dar por recibido

4 12/2/2025
Municipalidad de 

Bagaces

MB-SM-OFI-808-

2024-2028

Notificación Voto de 

Apoyo de acuerdo N°5-58-

2024-2028- Oreamuno

Voto de apoyo a que gestión Integral de los 

Residuos Sólidos del país, para que sea 

llamado a ser atendido como emergencia 

nacional y crisis local.

Dar por recibido

5 12/2/2025 Asamblea
AL-CPOECO-0807-

2025
Exp. 24.120

“LEY

PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL FONDO 

DE AVALES DE CONAPE Y

POTENCIAR EL FINANCIAMIENTO DE 

CARRERAS STEM”

Dar por recibido

6 13/2/2025 FEDOMA

OFICIO ADE-

FEDOMA N°008-

2025

Acuerdo Consejo 

Directivo FEDOMA

a)El apoyo a estas iniciativas de carácter 

Ambiental en la Región Occidental y

en cada uno de los cantones y Concejo de 

Distrito de nuestras afiliadas.

b)Declarar de Interés público dichos 

proyectos en cada uno de los cantones y

Concejo de Distrito de nuestras afiliadas.

Voto de apoyo

7 13/2/2025
Municipalidad de 

Guatuso

MGSCM-023-

022025.
Acuerdo de Concejo

Iniciativas para combatir inseguridad dirigidas 

a los jóvenes Dar por recibido

8 13/2/2025 Asamblea
AL-CE23120-0362-

2025
Exp 25.595

“DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO 

DEL PROYECTO DE CONSERVACIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS MANGLARES EN EL 

CANTÓN DE PARRITA, PROVINCIA

DE PUNTARENAS, CON ENFOQUE DE 

GÉNERO PARA MEJORAR LA

CAPACIDAD DE RESILIENCIA CLIMÁTICA”

Dar por recibido

9 14/2/2025
Municipalidad de 

Upala

MU-CM-SC-ACUE-15-

066-2025
Acuerdo de Concejo

Voto de apoyo a UNGL crisis nacional y 

problemática de los residuos sólidos y que

sea atendido como emergencia nacional y 

crisis local

Dar por recibido

10 14/2/2025 Asamblea
AL-CPGOB-0140-

2025
Exp. 24.643

“LEY PARA EL NO COBRO DE 

SERVICIOSSANITARIOS EN TERMINALES 

DE AUTOBUSES”
Dar por recibido

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a., tenemos la Modificación Presupuestaria 1 

02-2025. 2 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de Comisión solicitada. 3 

ACUERDO N° 04.  4 

Aprobar la dispensa de trámite de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para el 5 

tema Modificación Presupuestaria 02-2025, solicitada mediante oficio OF-CO-018-6 

2025. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO. – 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Le damos la bienvenida a Juan Gabriel que se acaba de 9 

integrar; Juan Gabriel Castillo Campos. 10 

→ Síndico Juan Gabriel Castillo: Buenas noches. 11 

Nota: Al ser las dieciocho horas con seis minutos se incorpora a la sesión el Síndico 12 

de Santa Rita; Juan Gabriel Castillo Campos. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, señor Presidente.  15 

Buenas noches a las señoras y señores Regidores, Síndicos.  16 

Básicamente lo que estamos haciendo es llenar una sustitución de contenido 17 

presupuestario, porque hemos visto que tenemos al funcionario de urbanismo en 18 

licencia y vamos a requerir sacar algunos permisos de construcción, algunos usos 19 

de suelo, entonces vamos a ver la posibilidad de hacer un nombramiento de ocho o 20 

diez días a lo sumo; creo, y ocupamos cambiar el contenido de la partida de planilla 21 

a sustituciones.  22 

Entonces traemos esa modificación que creo que es de 470.000 colones, que por 23 

la urgencia es la dispensa de trámite.  24 

Si le parece, señor Presidente, tal vez don Andrés Miranda nos hace una exposición 25 

muy rápida del tema y quedamos a la dispensa de ustedes para cualquier duda. 26 

Nota: Al ser las dieciocho horas con ocho minutos se incorpora a la sesión la Síndica 27 

de Río Cuarto; Stephanie Murillo Loría. 28 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal. 29 

Como bien lo mencionó el señor Alcalde, esta es la segunda modificación 30 
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presupuestaria, la cual radica en una suplencia en el área de Dirección Técnica y 1 

Estudios, por una licencia de paternidad en este caso, en el cual se requiere para 2 

proceder o agilizar el tema. 3 
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Esta segunda modificación ronda los 471.525. 19 
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Está compuesta por la siguiente estructura, se está aumentando en temas de 1 

suplencias 365.000 colones y aunado a ello todo lo que son las cargas patronales 2 

conexas; llámese decimotercer mes, cargas patronales y el tema de la caja y la 3 

parte del INS. 4 

Para ello se está disminuyendo de alquiler de equipo de cómputo 100.000 colones, 5 

combustibles y lubricantes 100.000, herramientas e instrumentos 50.000, repuestos 6 

y accesorios 100.000 colones, útiles y materiales de resguardo y seguridad 21.000 7 

y textiles y vestuario 100.000 colones.  8 

Básicamente esta es la composición de esta modificación presupuestaria.  9 

Vemos que no es muy compleja, es muy sencilla y básicamente se hace para poder 10 

subsanar la situación que tenemos actualmente.  11 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Andrés. 12 

¿Alguien tiene alguna consulta? 13 

En ausencia de consultas adicionales, damos el tema como suficientemente 14 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 15 

ACUERDO N° 05.  16 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2025. 17 

Resultandos 18 

1. Que se recibe el oficio OF-AL-082-2025, con fecha 14 de febrero de 2025, en 19 

el cual se solicita la Modificación Presupuestaria 02-2025 como tema a tratar en la 20 

sesión ordinaria 046-2025 21 

2. Que mediante oficio OF-AL-078-2025 con fecha 13 de febrero del 2025, del 22 

señor Alcalde Municipal dirigido al Lic. Edwin Mora; Director Administrativo 23 

Financiero Tributario y el Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. 24 

Municipalidad de Río Cuarto, indica “Ante la urgente necesidad de realizar el 25 

nombramiento de la suplencia en el puesto de Control Urbano se solicita de la 26 

manera más respetuosa realizar las gestiones correspondientes para incorporar los 27 

fondos para suplir la plaza en el programa de dirección técnica y estudio”. 28 

3. Que mediante oficio OF-CO-018-2025 con fecha 14 de febrero del 2025, del 29 

Lic. Edwin Mora; Director Administrativo Financiero Tributario y el Lic. Andrés 30 
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Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río Cuarto, dirigido 1 

al señor Alcalde Municipal, se remite las solicitudes de la II Modificación 2 

Presupuestaria 2025 al señor José Miguel Jiménez; Alcalde Municipal, por un 3 

importe de ₡471.525,00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN  MIL QUINIENTOS 4 

VEINTICINCO COLONES CON 00/100 CÉNTIMOS) e incluye el detalle de la 5 

misma. 6 

4. Que como documentación soporte de la Modificación Presupuestaria 02-7 

2025 se recibe los siguientes documentos:   8 

▪ OF-AL-078-2025. 9 

▪ OF-CO-018-2025 Solicitudes II Modificación Presupuestaria 2025. 10 

▪ Modificación Presupuestaria 02-2025. 11 

▪ Constancia morosidad CCSS. 12 

▪ Certificación de Bloque de Legalidad Modificación Presupuestaria II-13 

2025. 14 

4. Que en el oficio OF-CO-018-2025 con fecha 14 de febrero del 2025, del Lic. 15 

Edwin Mora; Director Administrativo Financiero Tributario y el Lic. Andrés Miranda 16 

Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río Cuarto, se solicita “En 17 

vista de la no complejidad y la necesidad de esta modificación presupuestaria se 18 

solicita la dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto.”. 19 

5. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su Sesión 046-2025 del 17 de 20 

febrero de 2025, aprobó la Dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y 21 

Presupuesto del Tema Modificación Presupuestaria 02-2025. 22 

Considerando 23 

Único. El Código Municipal confiere las atribuciones del Concejo.  24 

En este sentido, el artículo 13 inciso b) y el artículo 109 establecen:  25 

“Artículo 13. Son atribuciones del concejo: 26 

(…) 27 

b)  Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios 28 

que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos 29 

de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.”  30 
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(…) 1 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 2 

dispone:  3 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las 4 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo 5 

acuerde el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación 6 

de un programa a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus 7 

miembros.”  8 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  9 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO- 018-2025 del Lic. Edwin Mora; 10 

Director Administrativo Financiero Tributario y el Lic. Andrés Miranda Cambronero; 11 

Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos, en 12 

cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación vigente, para 13 

su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria 02-2025. 14 

2. Aprobar la Modificación Presupuestaria 02-2025, tal como fue presentada por 15 

la Administración Municipal, por un importe de ₡471.525,00 (CUATROCIENTOS 16 

SETENTA Y UN  MIL QUINIENTOS VEINTICINCO COLONES CON 00/100 17 

CÉNTIMOS). - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

b) Propuesta de Reforma a los Artículos  3 y 24 del Reglamento del servicio 20 

de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la 21 

Municipalidad  de Río Cuarto. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b. de la agenda, tenemos la Propuesta de 23 

Reforma a los Artículos  3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos 24 

sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto. 25 

Como es un tema que va para Comisión; no vamos a discutir el fondo del asunto y 26 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 27 

**********************************************************************************************28 

**********************************************************************************************29 

********************************************************************************************** 30 
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ACUERDO N° 06.  1 

TRASLADO DE LA PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS  3 Y 24 2 

DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MANEJO DE  RESIDUOS SÓLIDOS 3 

ORDINARIOS NO VALORIZABLES DE LA MUNICIPALIDAD  DE RÍO CUARTO. 4 

Resultandos. 5 

1. Que en fecha 17 de febrero de 2025 se recibe oficio número OF-AL-085-2025 6 

en el cual se solicita la inclusión del tema Reforma al Reglamento del servicio de 7 

manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto en la Sesión Ordinaria 046-2025. 9 

2. Que como documentación soporte para el tema se recibe el oficio número 10 

OF-AJ-010-2025 “PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS  3 Y 24 DEL 11 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MANEJO DE  RESIDUOS SÓLIDOS 12 

ORDINARIOS NO VALORIZABLES DE LA MUNICIPALIDAD  DE RÍO CUARTO.” 13 

emitido por Lcda. Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. Municipalidad de Río 14 

Cuarto, y el Oficio CL-001-2025 “CONSTANCIA DE LEGALIDAD DE PROPUESTA 15 

DE REFORMA REGLAMENTARIA.”. 16 

Considerando. 17 

Único. El Código Municipal en sus artículos 13 inciso c), d) y artículo 43 manifiesta: 18 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 19 

(…) 20 

c)Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 21 

d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios 22 

municipales. 23 

(…)” 24 

“Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o 25 

derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida 26 

para su trámite por el Alcalde Municipal o alguno de los regidores. 27 

Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar 28 

el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no 29 

vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del cual se 30 
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pronunciará sobre el fondo del asunto. 1 

Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y 2 

regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.” 3 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   4 

1. Dar por recibida la Propuesta de Reforma a los Artículos 3 y 24 del 5 

Reglamento del servicio de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables 6 

de la Municipalidad  de Río Cuarto y su documentación conexa. 7 

2. Trasladar la Propuesta de Reforma a los Artículos  3 y 24 del Reglamento del 8 

servicio de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la 9 

Municipalidad  de Río Cuarto y su documentación conexa a la Comisión Permanente 10 

de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, 11 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. 12 

3. Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación en el 13 

Diario Oficial La Gaceta de la consulta pública no vinculante de la Propuesta de 14 

Reforma a los Artículos  3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos 15 

sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto bajo los 16 

parámetros del artículo 43 del Código Municipal.  17 

4. Se otorga un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la  finalización de 18 

la consulta pública no vinculante a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 19 

para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 20 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún tema? Por favor. 22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más ampliar un poquito este tema, para que 23 

también ustedes cuando vaya a comisión lo puedan analizar.  24 

Esto es en vista de la posibilidad que podamos tener, para tener un reglamento que 25 

nos permita a las patentes que están incluidas dentro de la denominación de 26 

emprendedurismo; depende de la cantidad de kilos que produzcan de basura al mes 27 

y previo a una solicitud, pero además a una medición de la cantidad de residuos 28 

sólidos que provocan; adecuar esa tarifa que estaba en comercial uno a que sea 29 

homologada con residencial, para bajar de 13500 a 4500.  30 
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A ese tipo de emprendimientos valga añadir y hacer la aclaración, que no es 1 

inmediato, que no es imputable de una sola vez y que requerirá un estudio técnico 2 

por parte del Área de Gestión Ambiental para determinar si en realidad no hay una 3 

producción excesiva de residuos sólidos. 4 

El otro tema, señor Presidente, compañeros y compañeras regidores, estuve viendo 5 

la tarde del viernes y la mañana de hoy un poco sobre el plan de condonación de 6 

deudas y exención que realizó la Municipalidad de San Carlos.  7 

Vamos a analizarlo, nos mete en una situación, yo por supuesto que estoy de 8 

acuerdo, es una acción absolutamente socialdemócrata y lo vamos a analizar. Solo 9 

dejarles en claro que requiere de muchísimo manejo de data y el tema de los 10 

trabajadores sociales que tengan fe pública para determinar el estado de pobreza 11 

de las personas resulta importante. 12 

Vamos a empezar a pedir datos al IMAS, que es la institución del país que maneja 13 

esos datos, para empezar a ver cuál sería la situación; digamos que financiera de 14 

la Municipalidad para llegar a la exención o no, es una decisión que tomará el 15 

Concejo Municipal con base en los criterios técnicos financieros que emita la 16 

Administración, pero estamos analizándolo, es algo que debemos observar, imputar 17 

cuántos o por lo menos hacer el asocie entre cuantas fincas poseen personas 18 

mayores de 65 años; pero además, cuántas de esas personas mayores de 65 años 19 

están en estado de pobreza; catalogado así dentro de una herramienta que se 20 

denomina SINIRUBE, que es el Sistema Nacional de Registro Único de 21 

Beneficiarios, es, digamos que; el requisito indispensable para poder otorgar la 22 

exención, entiéndase pobreza o pobreza extrema.  23 

Hay que hacer el análisis, estaba viendo que  San Carlos lo dio bajo la calificación 24 

de pobreza extrema, ni siquiera únicamente pobreza, sino pobreza extrema. Eso 25 

reduce aún más el margen de acción de la posibilidad de exención, pero que me 26 

parece muy sano hacerlo por personas que además de adultos mayores, están bajo 27 

el umbral de la pobreza.  28 

Estamos haciendo ese análisis para traerles a ustedes ya un poco más de datos y 29 

que tomen las decisiones con base en la ciencia y la técnica que les recomiende el 30 
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estudio. 1 

De mi parte eso sería, señor Presidente. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien quiere referirse al tema?  3 

Adelante Adrián. 4 

→ Regidor Adrián Alvarado: Me parece excelente el tema; devolviéndome un poco a 5 

lo de las patentes de los microempresarios y pymes y darles una ayuda en cuanto 6 

al tema de la basura y esta cuestión del adulto mayor en pobreza extrema; que lo 7 

vería como algo ético y moral por parte de la Municipalidad el poderlos asistir. 8 

Estamos para servir, no para servirnos, hablando de un tema de índole municipal. 9 

Muchas gracias.  10 

→ Presidente Daniel Vargas: Un día lo discutíamos, que sería un punto muy solidario 11 

de ayudarle a ese tipo de gente que está en extrema pobreza y que es un alivio para 12 

ellos.  13 

→ Secretaria Concejo: Sería, eso sí; adultos mayores, con la Ley 10.359 “Apoyo 14 

Municipal de adultos mayores en pobreza” 15 

ARTÍCULO VI. — 16 

ASUNTOS VARIOS 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Señores, pasamos al punto seis y último de la agenda, 18 

que sería asuntos varios. 19 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 20 

Adelante Regidor. 21 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros presentes y los que nos ven 22 

en vía remota. 23 

La consulta es, ahorita a lo que se refiere señor Alcalde de la recolección de basura. 24 

A muchos no les queda claro y me han consultado sobre la forma de pago ¿cómo 25 

se cancela la recolección de basura? Porque existe esa duda, en muchas partes es 26 

con el recibo del agua y ¿aquí cómo va a ser la forma de pago? también la consulta 27 

es ¿si ya está estipulada la ruta del camión por las distintas zonas?, porque la gente 28 

especula mucho y cuando se habla de los 3 distritos; dicen que es nada más en 29 

cada centro de población, entonces se les explica que hay mucha población en los 30 
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alrededores y por supuesto que es muy necesario e importante en todos los 1 

caseríos. Entonces básicamente serían esas dos consultas. Muchas gracias.  2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: El próximo lunes les traigo una exposición con las 3 

rutas que vamos a hacer. 4 

Básicamente es donde haya densidad poblacional importante; iremos a todo; 5 

entiéndase San Rafael, la Colonia hasta el Sardinal, hasta el río Toro, todos los 6 

lugares donde, pero evidentemente vamos a tener que hacer una explicación, 7 

porque además donde no vayamos no se cobra, eso también es bastante claro para 8 

las personas. 9 

Vamos a hacer una campaña importante de comunicación para traer a los 10 

patentados, para que podamos tener mayores puntos de pago por conectividad con 11 

el mecanismo BCR Tucán y el BN Servicios, vamos a hacer una pequeña campaña 12 

de comunicación.  13 

Eso se paga por mes vencido. Entonces empezaríamos del 1 de marzo, no hay 14 

ningún problema en que se pague por adelantado, pero se paga o usted está 15 

moroso o tiene deudas con la Municipalidad a partir del primero siguiente.  16 

Nosotros hemos hecho varias reuniones, estuvimos reunidos hace poco con la 17 

Municipalidad de Barba viendo otro tema y salió este a colación. Aquí el problema 18 

cuando abrimos muchos medios de pago es la imputación o cuando llega el dinero 19 

adjudicarlo a alguna finca, nosotros por ejemplo y que somos una municipalidad 20 

pequeña, en temas de conectividad; tenemos 10 millones que no hemos podido 21 

rastrear y  esos 10 millones de colones en ingresos no los podemos utilizar al no 22 

tener nosotros el ligamen de la finca versus el ingreso de los recursos, no se pueden 23 

utilizar.  24 

Entonces estamos haciendo un trabajo importante con el IFAM para depurar los 25 

sistemas, para que vayan las fincas directamente relacionadas con las habitaciones, 26 

pero además, esto es un poco distinto al impuesto de bienes inmuebles por un 27 

montón de características que ya hemos comentado acá, como por ejemplo, que 28 

hay bastantes fincas que son una sola finca pero con tres o cuatro o cinco unidades 29 

habitacionales, pero además nos vamos a encontrar propiedades que tienen abajo 30 
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comercio, arriba casa, atrás apartamentos y ese tipo de cosas que lleva una 1 

especificación en el sistema importante; de una sola finca de diferentes ingresos, 2 

¿cómo lo hago? ¿a quién le recibo el dinero? ¿al inquilino o al arrendante? ¿puede 3 

venir el inquilino a pagar por una finca que está ocupando? todas esas acciones 4 

estamos diseñándolas, ha sido muy largo ese trabajo, en eso estamos, pero vamos 5 

a tratar de dar la mayor cantidad de medios de pago por conectividad; 6 

evidentemente bancos, evidentemente aquí en la plataforma de servicios, pero 7 

vamos a hacer un trabajo importante, porque muchas de estas personas 8 

generalmente manejan efectivo para eso. 9 

Vamos a tratar de que haya puntos de recolección en lugares tan importantes, 10 

pongo un ejemplo y lo hablaba un día de estos con el equipo; vamos a tener que ir 11 

a convencer al super de Anexco que; se pueda pagar en el super de la Asociación 12 

solidarista que mueve muchísima gente en San Rafael. Vamos a tener que ir a 13 

convencer a los negocios más visitados de las diferentes poblaciones para que sean 14 

receptores de nuestros pagos, que eso nos lleva también no solo a basura, sino a 15 

que haya mayor cercanía con el tema de impuesto de bienes inmuebles, mayor 16 

cercanía con el tema de parques y ese tipo de cosas, pero si es un tema de cultura. 17 

Lo que pasa es que tenemos que tratar de inducir a la gente y ahí les pido ayuda en 18 

eso, porque no es que vamos a ir a recoger la plata, va a tener que haber un medio 19 

de pago sin efectivo, básicamente, en el cual ingresen los recursos a las arcas 20 

municipales, pero además en nosotros está la capacidad técnica de ligar ese 21 

depósito de una manera eficiente a la finca. Van a empezar a pasar algunos 22 

problemas como ya hemos comentado, los propietarios del terreno si dan a sus 23 

inquilinos la posibilidad de pagar ese tipo de servicios, pues estarían haciendo un 24 

acto de fe, porque cuando llegan a pagar los impuestos de bienes inmuebles y el 25 

inquilino no vino a pagar; se va a imputar inmediatamente el cobro de esa finca. 26 

Entonces ese modelo de comercio entre los hombres; dice la ley, que se va a 27 

empezar a generar, llevará un tiempo como todo; de resistencia al cambio, pero 28 

además de acomodar un poco las relaciones contractuales de alquiler, las 29 

relaciones contractuales de préstamo de vivienda, todo ese tipo de cosas, pero 30 
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trataremos de cobrar de la manera más eficientemente posible. 1 

Tenemos que hacer 130 millones de colones en ese programa para llegar a un punto 2 

de equilibrio financiero. 3 

→ Regidor Edwin Chaves: ¿Al año? 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Al año. 5 

→ Regidor Edwin Chaves: Entonces, la forma por decir algo, digamos ¿el usuario hace 6 

el depósito a la cuenta de la municipalidad o en el sistema hay una pestaña 7 

específicamente que dice recolección de desechos? o no sé, y ahí él hace el aporte. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tal vez, Andrés, ¿me ayudas? que sabes muchísimo 9 

más de conectividad. 10 

Eso es conectividad, tal vez nada más decirte Andrés, que estuvimos decidiendo y 11 

lo vamos a segregar, para que la gente en la aplicación pueda pagar cada uno de 12 

los tributos, pero tal vez Andrés nos cuenta. 13 

→ Lic. Andrés Miranda: Efectivamente en metodologías o formas de pago; está el 14 

datáfono que es de forma presencial aquí en las instalaciones, o como decía el 15 

señor Alcalde; BN servicios o Tucán, pero esos deben de aplicarse mediante la 16 

clasificación de conectividad, porque si no también es como si se hiciera un depósito 17 

y nos va a pasar lo que nos ha sucedido muchas veces, tenemos como 10 millones 18 

de colones sin identificar porque nada más ponen -pago de impuestos- nosotros no 19 

sabemos quién pagó los impuestos, pero si se hace por medio de la conectividad; 20 

inclusive al mismo contribuyente se le genera automáticamente el recibo. Entonces 21 

eso es una gran ventaja para nosotros, por temas de costos y demás y como 22 

mencionaba también el Alcalde, a nivel de la plataforma del Banco de Costa Rica 23 

se está coordinando desde ya, para habilitar específicamente temas de recolección 24 

de basura, mantenimiento de parques, patentes y bienes inmuebles, para ampliar 25 

esas opciones y que inclusive el contribuyente pueda generarlo y también tiene la 26 

ventaja que el recibo se genera de manera automática, no tiene que venir a traer 27 

aquí el depósito o cosas así, pero siempre y cuando se haga mediante el tema de 28 

la conectividad ya sea del Nacional o Costa Rica, estamos haciendo las gestiones 29 

pertinentes. 30 



 

ACTA 046-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 17 de febrero del 2025 

pág. 35 

 

→ Regidor Edwin Chaves: Muchísimas gracias. 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Tal vez para aunar, lo que busca BN servicios y 2 

Tucán es; a las personas, que hay muchas que no tienen la versatilidad para el 3 

teléfono de meterse a su aplicación, no están bancarizados inclusive algunos, es 4 

que, vayan a una ventanilla de un comercio y el comerciante tenga la capacidad de 5 

utilizar esas herramientas de las que está hablando Andrés, recoja el dinero, lo 6 

ingrese a su cuenta y después lo pase a la Municipalidad o después haga el depósito 7 

debido. Me imagino que, si no hay manejo de efectivo, pasa el dinero directamente 8 

a las cuentas de la Municipalidad, seguro de una cuenta ligada que tienen los 9 

comercios al programa, pero es básicamente eso lo que se busca. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 11 

→ Regidora Julia Víquez: Don José, aquí no funciona como esos pagos de tributos 12 

municipales, ¿se hace un descuento si yo pago o el usuario paga el año? ¿No han 13 

pensado en esta posibilidad? 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  La tasa creo que no tiene descuentos, ¿verdad? 15 

→ Lic. Andrés Miranda: Está sobre análisis. 16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Hay que valorarlo? Lo que no tiene es exención. 17 

→ Lic. Andrés Miranda: Creo que no, el descuento sí. 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¡Descuento sí! vamos a valorarlo. 19 

→ Regidora julia Víquez: Como una forma de motivación, pienso yo que se puede 20 

aplicar. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Ahí lo que tenemos es un problema de pirámide 22 

económica propia, que es siempre y parece mentira, pero es comparable muchísimo 23 

con la realidad fiscal del país. Esto es una tasa, el Concejo Municipal está haciendo 24 

algo que hacen los diputados en la Asamblea Legislativa para el país; ustedes lo 25 

están haciendo para el cantón, ¿qué pasa? Nosotros vamos a tener los primeros 26 

meses de la puesta en práctica de este programa, un cobro real sobre las personas 27 

físicas con empresariedad normal versus un cobro un poquito bajo sobre las 28 

personas jurídicas con actividades comerciales altas, porque el monto de la 29 

mensualidad no quedó, no hay posibilidad con la tasa de cobrar realmente lo que 30 
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producen algunas empresas que tienen muchísima producción de residuos sólidos. 1 

¿Qué pasa con esta reforma al reglamento que estamos trayendo? Es exactamente 2 

lo mismo, lo que hicimos es homologar lo mismo que vamos a empezar a hacer al 3 

alta; a la baja.  4 

Esta reforma que planteamos para la Comisión de Jurídicos da la capacidad a la 5 

unidad técnica de gestión ambiental de que diga; con base a peso -este lugar 6 

realmente no produce como un comercial uno, produce como una residencia y lo 7 

voy a bajar a 4500-, eso no estaba en el reglamento, pero sí  está en el reglamento 8 

que este lugar que produce muchísimo más que un comercial tres normal, yo lo 9 

traigo aquí y la unidad técnica hace un análisis con base en el peso y lo subo. 10 

Entonces eso es un programa que vamos a echar a andar, pero que podrá encontrar 11 

su estabilidad financiera hasta que tengamos data para ver cuánto produce la Muni 12 

de basura por semana, cuánto produce Y o X patentado, pero por ahí anda un poco 13 

el tema del punto de equilibrio financiero de este programa. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más?  15 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las 16 

dieciocho horas con treinta y seis minutos, damos por finalizada la sesión de hoy, la 17 

número 46 del 2025, de hoy lunes 17 de febrero del 2025. 18 

Muchísimas gracias por su participación. 19 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 17 DE FEBRERO DEL 2025. – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 

UL******************************************************************************************* 30 


